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Córdoba,                       2   4     MAY     2018.

VISTO

El  informe  presentado  por el  Área  de  Enseñanza,  donde  constan  los  alumnos
con    los    mgores    promedios    de    esta    Facuftad,    con    el    propósfto   de    desigmr
ABANDERADO,  ESCOLTAS Y SUPLENTES de la FacuMad de Artes;

CONSIDEF"DO:

Que     la     Ordenanza     03/2005    dLspone     que     cada     Unidad
Académica   tenga   su   bandera   de   ceremonias,   la   cual   presk]irá   todos   los   actos
solemrws que se realicen en sus respectívas áreas;

Que  para  tal  fin  se  prevé  anualmente  Abanderado  y  Escoltas,
seleccionando  entre  los  alumnos  con  mejores  promedios  de  las  distintas  carreras,
aquellos que cumplan con los requisftos necesarios;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S  U  E L V E:

ARTICUL0   1°:   Desúnar  Abanderado  y  Esconas  de  la   Facumad  de  Artes  para  el
Periodo lectivo 2018,   a los alumnos que se nombran a continuación:

Abanderada:
-      Bongiovanni, Andrés oscar -DNl: 29.374.124-Licenciatura en Artes vsuales -

Promedio 9,62;

Primer Escofta Tmlar v SuDlente:
-      Airaudo,  Melina  Mercedes  -DNl:  38.731.352-Licenciatura  en  Artes Visuales  -

Promedio 9,24;
-      Moyano  Cortez,   Heman   Nehuen  -   DNl:   34.962.328  -  Licenciatura  en  Artes

Wsuales -Promedio:9,24;

Seciunda Esco" Titular v SuDlente:
-      Rizzo veúa,  Sol Merlina -DNl: 40.014.855 -Licenciatura en Teatro -Promedío

9,33;
-      Haynal,   Nina  -  DNl:   39.775.050  -  Licenciatura  en  Artes  Visuales-  Promedio

9,17;

ARTICULO 2°:  Protocolícese, comuníquese e inclúyase en el  Dúesto electrónico.

REsoLucióNN°         0317


